En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día veintidós de Enero de dos mil cuatro, Ante mí, MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: JOSÉ OSMIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, Empleado, del domicilio de Moncagua, Departamento de San Miguel, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero tres millones trescientos diecisiete mil quinientos diecinueve- tres; con Numero de Identificación Tributaria mil doscientos nueve quince doce cincuenta y nueve- cero cero uno- siete, quien actúa por derecho propio y como cesionario de los derechos de la señora Maria del Transito González de Pichinte, lo que comprueba con el Testimonio de Escritura Publica de Cesión de Derecho Hereditario otorgada ante mis oficios notariales a las once horas del día siete de Enero del presente año, la cual se agrega a las presentes diligencias; TIMOTEO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, de cincuenta y un años de edad, Agricultor, del domicilio de Moncagua, Departamento de San Miguel, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero dos millones cuatrocientos ochenta y siete mil setecientos sesenta y uno- cinco; con Numero de Identificación Tributaria mil doscientos nueve- catorce diez cincuenta y dos- ciento uno- siete, quien actúa por derecho propio y como cesionario de los derechos de la señora Maria Luisa González de Hernández, lo que comprueba con el Testimonio de Escritura Publica de Cesión de Derecho Hereditario otorgada ante mis oficios notariales a las once horas con treinta minutos del día siete de Enero del presente año, la cual se agrega a las presentes diligencias; DAISY MABEL GONZÁLEZ DE GÓMEZ, de treinta y nueve años de edad, Domestica, del domicilio de Moncagua, Departamento de San Miguel, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero cero ochenta y un mil quinientos ochenta y nueve- cinco; con Numero de Identificación Tributaria mil doscientos nueve- cero cuatro doce sesenta y cuatro- ciento tres- cero, quien actúa por derecho propio y como cesionario de los derechos de la señora Adelia González de Coreas, lo que comprueba con el Testimonio de Escritura Publica de Cesión de Derecho Hereditario otorgada ante mis oficios notariales a las diez horas del día siete de Enero del presente año, la cual se agrega a las presentes diligencias; y BERTILO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, de cuarenta y un años de edad, Empleado, del domicilio de Moncagua, Departamento de San Miguel, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero novecientos doce mil seiscientos ochenta y tres- siete; con Numero de Identificación Tributaria mil doscientos nueve- cero nueve once sesenta y dos- cero cero uno- ocho, quien actúa por derecho propio y como cesionario de los derechos del señor Carlos Alberto González Hernández, lo que comprueba con el Testimonio de Escritura Publica de Cesión de Derecho Hereditario otorgada ante mis oficios notariales a las diez horas con treinta minutos del día siete de Enero del presente año, la cual se agrega a las presentes diligencias; y ME DICEN: Que tal como lo comprueban con las Certificaciones de Partidas de Nacimiento y de Defunción que adelante relacionaré, son hijos de la señora  MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ conocida por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ VIUDA DE GONZÁLEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ y por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO DE GONZÁLEZ, quien fue de setenta y cinco años de edad, Ama de Casa, originaria de Moncagua, Departamento de San Miguel, siendo el Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, su último domicilio y habiendo fallecido en el mismo lugar, el día veintinueve de Septiembre de dos mil tres, sin haber formalizado testamento alguno; y en tales circunstancias y en el carácter indicado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos Novecientos ochenta y ocho numeral primero del Código Civil, y artículos Dieciocho, Diecinueve, Veinte y Veintiuno de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, por este medio vienen ante el suscrito Notario a ACEPTAR EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción dejara su madre señora MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ conocida por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ VIUDA DE GONZÁLEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ y por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO DE GONZÁLEZ, pidiendo en consecuencia, se les nombre administradores y representantes interinos de la mencionada sucesión, se fijen y publiquen los Edictos de Ley, se libre el oficio respectivo previamente a la Corte Suprema de Justicia, y se les extienda certificación de la resolución respectiva. Para comprobar su derecho en la calidad indicada, los compareciente me presenta para que se agreguen a las presentes diligencias: A) Certificación de la Partida de Defunción numero NOVENTA Y DOS Folio NOVENTA Y DOS del Libro de Partidas de Defunción que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año dos mil tres, de la que consta que la señora MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ conocida por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ VIUDA DE GONZÁLEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ y por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO DE GONZÁLEZ, Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, el día veintinueve de Septiembre de dos mil tres, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, el día doce de Enero del presente año; B) Certificación de Partida de Nacimiento del señor JOSÉ OSMIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, numero CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS Folio DOSCIENTOS VEINTINUEVE del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día veintisiete de Noviembre de dos mil tres; C) Certificación de Partida de Nacimiento del señor MARIA DEL TRANSITO GONZÁLEZ DE PICHINTE, numero TRESCIENTOS TRES Folio CIENTO OCHENTA Y CINCO del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos cincuenta y cuatro, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día treinta y uno de Octubre de dos mil tres; D) Certificación de Partida de Nacimiento del señor TIMOTEO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, numero DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Folios CIENTO SESENTA Y OCHO y CIENTO SESENTA Y NUEVE del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos cincuenta y dos, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día treinta de Octubre de dos mil tres; E) Certificación de Partida de Nacimiento de la señora MARIA LUISA GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ, numero DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS Folio DOSCIENTOS UNO del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos cuarenta y siete, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día catorce de Noviembre de dos mil tres; F) Certificación de Partida de Nacimiento del señor DAISY MABEL GONZÁLEZ DE GÓMEZ, numero CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO Folio DOSCIENTOS SESENTA Y UNO del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos sesenta y cuatro, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día veintiocho de Octubre de dos mil tres; G) Certificación de Partida de Nacimiento de la señora ADELIA GONZÁLEZ DE COREAS, numero CIENTO SESENTA Y CINCO Folio CIENTO NUEVE del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos cincuenta, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día siete de Junio de dos mil dos; H) Certificación de Partida de Nacimiento del señor BERTILO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, numero CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO Folio DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos sesenta y dos, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día veintinueve de Octubre de dos mil tres; I)  Certificación de Partida de Nacimiento del señor CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, numero DOCE Folio SIETE del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de mil novecientos cincuenta y siete, expedida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida alcaldía, el día treinta de Octubre de dos mil tres. Me manifiestan los comparecientes que para probar que la causante también era conocida con los nombres relacionados al principio de esta acta me presentan la Certificación de la Partida de Nacimiento de esta, numero NOVENTA Y SEIS Folio VEINTITRÉS, del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel llevo en el año de mil novecientos veintiocho, extendida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, el día doce de Enero de dos mil cuatro. Continúan manifestando los comparecientes que la causante nunca contrajo Matrimonio, no obstante convivió en unión libre con el señor JOSÉ TIMOTEO GONZÁLEZ, quien es el padre de los comparecientes, quien ya falleció, lo que comprueban con las Certificación de Partida de Defunción numero CIENTO NUEVE Folio CIENTO NUEVE del Libro de Partidas de Defunción que la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, llevo en el año de dos mil tres, extendida por la señora Elvia Yanira Cruz Rivas, el día trece de Noviembre de dos mil tres, las cuales se agregan a las presentes diligencias. Así se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial, la cual consta de tres folios, y leída que se las hube íntegramente, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintidós de Enero de dos mil cuatro, Ante mí y por mí, MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ, Notario, de este domicilio, RESUELVO: Previamente a resolver sobre lo solicitado por los comparecientes señores  JOSÉ OSMIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, TIMOTEO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, DAISY MABEL GONZÁLEZ DE GÓMEZ, BERTILO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, líbrense los oficios ordenados en los artículos Diecinueve numeral primero y Veinte de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, al Secretario de la Honorable Corte Suprema de Justicia. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-

San Salvador, veintiséis de Enero del 2004.

Señor Oficial Mayor de la Honorable

Corte Suprema de Justicia.

Presente.- 
                En cumplimiento al artículo veinte de la Ley del ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, me permito informar a la Honorable Corte Suprema de Justicia, que en estas oficinas notariales se ha iniciado las siguientes diligencias:

	A) Nombre del causante
	:
	Maria Antonia Hernández conocida Por Maria Antonia Hernández Portillo, Maria Antonia Hernández Viuda De González, Antonia Hernández, Maria Antonia Hernández De González y Por Maria Antonia Hernández Portillo De González.



	B) Su Ultimo Domicilio
	:
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel

	C) Fecha de fallecimiento
	:
	29 de Septiembre de 2003

	D) Clase de Sucesión
	:
	Intestada

	E) Edad al fallecimiento
	:
	Setenta y cinco años

	F) Profesión u Oficio
	:
	Ama de Casa

	G) Estado Civil
	:
	Soltera

	H) Nombre del padre
	:
	Antonio Hernández

	I) Nombre de la madre
	:
	Transito Portillo

	J) Originario de
	: 
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel.

	K) Nacionalidad
	:
	Salvadoreña

	L) Nombre de los Aceptantes
	:
	José Osmin González Hernández, Timoteo González Hernández, Daisy Mabel González De Gómez, Bertilo González Hernández.

	M) Calidad de Aceptantes
	:
	Hijos de la Causante, y Cesionarios de los derechos de Adelia González de Coreas, Carlos Alberto González Hernández, Maria del Transito González Pichinte y Maria Luisa González de Hernández.

	N. Fecha de Inicio de los                  tramites
	:
	 22 de Enero del año 2004

	O) Dirección de Oficina Notarial
	:
	Avenida España, 13 Calle Oriente, Pasaje Sagrera, Centro Comercial Metro España, local 204, segundo Nivel, San Salvador. Telefax: 208-3126



Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales consiguientes.

Lic. MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ.

San Salvador, veintiséis de Enero del 2004.

Señor Oficial Mayor de la Honorable

Corte Suprema de Justicia.

Presente.- 
                En cumplimiento al artículo diecinueve de la Ley del ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, SOLICITO me informe si se han promovido Diligencias de Aceptación de Herencia o Declaratoria de Yacencia, en el caso siguiente:

	A) Nombre del causante
	:
	Maria Antonia Hernández conocida Por Maria Antonia Hernández Portillo, Maria Antonia Hernández Viuda De González, Antonia Hernández, Maria Antonia Hernández De González y Por Maria Antonia Hernández Portillo De González.



	B) Su Ultimo Domicilio
	:
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel

	C) Fecha de fallecimiento
	:
	29 de Septiembre de 2003

	D) Clase de Sucesión
	:
	Intestada

	E) Edad al fallecimiento
	:
	Setenta y cinco años

	F) Profesión u Oficio
	:
	Ama de Casa

	G) Estado Civil
	:
	Soltera

	H) Nombre del padre
	:
	Antonio Hernández

	I) Nombre de la madre
	:
	Transito Portillo

	J) Originario de
	: 
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel.

	K) Nacionalidad
	:
	Salvadoreña

	L) Nombre de los Aceptantes
	:
	José Osmin González Hernández, Timoteo González Hernández, Daisy Mabel González De Gómez, Bertilo González Hernández.

	M) Calidad de Aceptantes
	:
	Hijos de la Causante, y Cesionarios de los derechos de Adelia González de Coreas, Carlos Alberto González Hernández, Maria del Transito González Pichinte y Maria Luisa González de Hernández.

	O. Fecha de Inicio de los                  tramites
	:
	 22 de Enero del año 2004

	O) Dirección de Oficina Notarial
	:
	Avenida España, 13 Calle Oriente, Pasaje Sagrera, Centro Comercial Metro España, local 204, segundo Nivel, San Salvador. Telefax: 208-3126


Así mismo le ruego informarme si existe testamento alguno otorgado por el causante indicado.                                                                                                                                        

Lic. MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ.    

En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día dieciocho de Febrero del año dos mil cuatro. Ante mí y por mí MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ, Notario, de este domicilio, RESUELVO:
                 A sus antecedentes el informe del señor Oficial Mayor de la Honorable Corte Suprema de Justicia.

                 Tiénese por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción dejara la señora MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ conocida por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ VIUDA DE GONZÁLEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ y por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO DE GONZÁLEZ, ocurrida en Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, el día veintinueve de Septiembre de dos mil tres, de parte de los señores JOSÉ OSMIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, TIMOTEO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, DAISY MABEL GONZÁLEZ DE GÓMEZ, BERTILO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante, y cesionarios de los derechos de MARIA DEL TRANSITO GONZÁLEZ DE PICHINTE, MARIA LUISA GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ, ADELIA GONZÁLEZ DE COREAS y CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, y en consecuencia confiérase a los aceptantes la administración y representación con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

                   Líbrense y publíquense los Edictos de Ley.

                   Extiéndase a los interesados certificación de la presente resolución, para los efectos legales correspondientes. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo.   

EDICTO

MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en Avenida España, Trece Calle Oriente, Pasaje Sagrera, Centro Comercial Metro España Numero 204, de esta ciudad, HACE CONSTAR: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las once horas del día dieciocho de Febrero del año dos mil cuatro, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, el día veintinueve de Septiembre de dos mil tres, dejó la señora MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ conocida por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ VIUDA DE GONZÁLEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ, MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ y por MARIA ANTONIA HERNÁNDEZ PORTILLO DE GONZÁLEZ, de parte de los señores JOSÉ OSMIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, TIMOTEO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, DAISY MABEL GONZÁLEZ DE GÓMEZ, BERTILO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante, y cesionarios de los derechos de MARIA DEL TRANSITO GONZÁLEZ DE PICHINTE, MARIA LUISA GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ, ADELIA GONZÁLEZ DE COREAS y CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, habiéndose conferido la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. Librado en la oficina del Notario MANUEL DE JESÚS GÓMEZ BENÍTEZ. En la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de Febrero del año dos mil cuatro.

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veinticinco de Abril de dos mil tres.- Ante mí, CESAR ISAAC CANALES FUENTES, Notario, de este domicilio, comparecen los señores MARIA SOLEDAD URIAS, quien es de cuarenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero un millón ochocientos noventa y ocho mil ciento catorce- siete; MARIA AURELIA URIAS, quien es de cincuenta y dos años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero dos millones doscientos ochenta y un mil quinientos veintiséis- nueve; NOEL URIAS, quien es de cuarenta y un años de edad, Jornalero, del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero ciento noventa y nueve mil trescientos veintiocho; JUAN ADALBERTO URILLAS, quien es de treinta y seis años de edad, Jornalero, del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero cuatrocientos ochenta y seis mil ochocientos treinta y uno- uno; DELFINA URIAS MENJIVAR, quien es de cuarenta y seis años de edad, Empleada, del domicilio de Tapalhuaca, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero setecientos nueve mil ochocientos cuarenta y ocho- seis; ANDRES URIAS, quien es de treinta y nueve años de edad, Jardinero, del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero dos millones ochenta y dos mil ciento cuarenta y ocho- cuatro; DOMINGO URIAS, quien es de cuarenta y nueve años de edad, Jornalero, del domicilio de Tapalhuaca, Departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero doscientos noventa y seis mil trescientos dieciséis- cinco; y  VICTOR MANUEL URIAS, quien es de treinta y dos años de edad, Obrero, del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, a quien no conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero cero cero sesenta y ocho mil seiscientos- cero, Y ME DICEN: I) Que presentan para su agregación los ejemplares de los periódicos, Co-Latino, El Mundo y Diario Oficial, en los que aparecen las publicaciones, de los Edictos librados en las presentes diligencias.- II) Que habiendo transcurrido más de quince días a partir de la última publicación respectiva, conforme lo comprueba con los ejemplares de los periódicos presentados, SIN QUE NINGUNA PERSONA HAYA PRESENTADO OPOSICION ALEGANDO MEJOR DERECHO, ME PIDEN: Se les declare Herederos Definitivos y con Beneficio de Inventario y se les confiera la Representación y Administración Definitiva de la sucesión de la señora MARIA JUANA URIAS AZUCAR, conocida también por JUANA URILLAS, MARIA JUANA URIAS, JUANA URIAS y por JUANA URIAS AZUCAR, debiendo librarse el edicto de Ley, protocolizarse la resolución correspondiente, y extender el testimonio respectivo.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de una hoja, y leído que se la hube íntegramente, en un solo acto, manifestaron su conformidad, lo ratifican y firmamos. No así la señora MARIA AURELIA URIAS, por manifestar no saber hacerlo, dejando impresa la huella de su pulgar derecho y firmando a su ruego el señor DOMINGO URIAS de las generales ya expresadas. DOY FE.-
En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día veinticinco de Abril de dos mil tres.- Ante mí, CESAR ISAAC CANALES FUENTES, Notario, de este domicilio,  SE RESUELVE: a) Agréguense los ejemplares de los periódicos Co-Latino, El Mundo y Diario Oficial presentados; b) Habiendo transcurrido más de quince días desde la última publicación, sin que se haya presentado oposición, y en base a lo establecido en los Artículos mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y Artículos dos, cuatro, diecinueve y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARESE A LOS SEÑORES MARIA SOLEDAD URÍAS, MARIA AURELIA URÍAS, NOEL URÍAS, JUAN ADALBERTO URÍAS, DELFINA URÍAS MENJIVAR, ANDRÉS URÍAS, DOMINGO URÍAS, y VÍCTOR MANUEL URÍAS, herederos definitivos con Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción ocurrida en el Caserío El Salamar, Jurisdicción de San Luis Talpa, el día veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, dejó la señora MARIA JUANA URIAS AZUCAR, conocida también por JUANA URILLAS, MARIA JUANA URIAS, JUANA URIAS y por JUANA URIAS AZUCAR, en su calidad de hijos sobrevivientes de la causante; en consecuencia se les confiere la Administración y Representación definitiva de la sucesión citada. Publíquense los avisos de Ley y oportunamente protocolícese la presente resolución y extiéndase a los herederos declarados, el Testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo.

AVISO.
CESAR ISAAC CANALES FUENTES, Notario, de este domicilio, con despacho notarial ubicado en Colonia Yumuri, Calle Guantánamo y Avenida Palma Soriano, Casa L-1, de esta ciudad,  HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída a las doce horas con treinta minutos del día veinticinco de Abril de dos mil tres, se han declarado a los señores MARIA SOLEDAD URÍAS, MARIA AURELIA URÍAS, NOEL URÍAS, JUAN ADALBERTO URÍAS, DELFINA URÍAS MENJIVAR, ANDRÉS URÍAS, DOMINGO URÍAS, y VÍCTOR MANUEL URÍAS, herederos definitivos con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción ocurrida en el Caserío el Salamar del Cantón Nuevo Edén, Jurisdicción de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, el día veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, su último domicilio, dejara la señora MARIA JUANA URIAS AZUCAR, conocida también por JUANA URILLAS, MARIA JUANA URIAS, JUANA URIAS y por JUANA URIAS AZUCAR, en su calidad de Hijos de la causante; en consecuencia se les confiere la Administración y Representación Definitiva de la referida sucesión.

           Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

Librado en San Salvador, el día veintiséis de Abril de dos mil tres.

                                                                 Lic. Cesar Isaac Canales Fuentes.

                                                                                           Tel.: 260-0961

NUMERO CIENTO OCHENTA Y NUEVE.-LIBRO QUINCE.- En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veinticuatro de Abril de dos mil tres. Ante mí y por mí, CESAR ISAAC CANALES FUENTES, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia intestada que a su defunción dejara la señora MARIA JUANA URIAS AZUCAR, conocida también por JUANA URILLAS, MARIA JUANA URIAS, JUANA URIAS y por JUANA URIAS AZUCAR, promovidas ante mis oficios notariales por los señores MARIA SOLEDAD URÍAS, MARIA AURELIA URÍAS, NOEL URÍAS, JUAN ADALBERTO URÍAS, DELFINA URÍAS MENJIVAR, ANDRÉS URÍAS, DOMINGO URÍAS, y VÍCTOR MANUEL URÍAS, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante; de conformidad a los artículos  un mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil vigente, dieciocho y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, se encuentra la resolución cuyo texto literal es el siguiente: “”””””””””En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día veinticinco de Abril de dos mil tres.- Ante mí, CESAR ISAAC CANALES FUENTES, Notario, de este domicilio,  SE RESUELVE: a) Agréguense los ejemplares de los periódicos Co-Latino, El Mundo y Diario Oficial presentados; b) Habiendo transcurrido más de quince días desde la última publicación, sin que se haya presentado oposición, y en base a lo establecido en los Artículos mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y Artículos dos, cuatro, diecinueve y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARESE A LOS SEÑORES MARIA SOLEDAD 

URÍAS, MARIA AURELIA URÍAS, NOEL URÍAS, JUAN ADALBERTO URÍAS, DELFINA URÍAS MENJIVAR, ANDRÉS URÍAS, DOMINGO URÍAS, y VÍCTOR MANUEL URÍAS, herederos definitivos con Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción ocurrida en el Caserío El Salamar, Jurisdicción de San Luis Talpa, el día veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, dejó la señora MARIA JUANA URIAS AZUCAR, conocida también por JUANA URILLAS, MARIA JUANA URIAS, JUANA URIAS y por JUANA URIAS AZUCAR, en su calidad de hijos sobrevivientes de la causante; en consecuencia se les confiere la Administración y Representación definitiva de la sucesión citada. Publíquense los avisos de Ley y oportunamente protocolícese la presente resolución y extiéndase a los herederos declarados, el Testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. “””””””””” C. Canales Fuentes “”””””””””” Rubricada, hay un sello de Notario que se lee: Cesar Isaac Canales Fuentes. Notario. República de El Salvador. “””””””””” Yo el Notario Hago constar que los Números de Identificación Tributaria de los Herederos Declarados son: en su orden, cero ochocientos trece- veintinueve cero nueve cincuenta y ocho- ciento uno- dos; cero ochocientos quince- veintinueve cero nueve cincuenta- ciento uno- cero; cero ochocientos trece- cero nueve cero uno sesenta y uno- ciento uno- siete; cero ochocientos trece- quince cero tres sesenta y seis- ciento uno- nueve; cero ochocientos veinte- dieciocho cero seis cincuenta y seis- ciento uno- cinco; cero ochocientos trece- dieciséis diez sesenta y tres- ciento uno- siete; cero ochocientos veinte- cero dos cero dos cincuenta y tres- ciento dos- dos; y cero ochocientos trece- quince doce sesenta y nueve- ciento uno- cero, respectivamente; así mismo Doy Fe: De que la resolución que se encuentra en las diligencias de aceptación de herencia ha que se ha hecho referencia y que por medio de esta Escritura se protocoliza, y que serán agregadas como anexo al libro de protocolo, está conforme con su original, la cual confronté. Que por mi condición de Notario, conozco los efectos legales de esta escritura, la cual leo íntegramente en un solo acto, lo ratifico y firmo. DOY FE.-

